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lquitos, 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 00 3 -2025-A-MPM 

O 3 ENE 2025 

TO; 

Informe legal Nº 44-2025-OAJ-MPM de fecha 03 de enero del 2025, el Proveído Nº 4629-2024- 
CALDIA-MPM, de fecha 31 de diciembre del 2024, y demás antecedentes; 

ONSIDERANDO: 

., 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo II del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, establece que "las 
Municipalidades Provincialeg'j Distritales, son órganos de gobierno local que tienen autonomía 
polltica, económica y adminis"irativa en los asuntos de su competencia; radicando esta autonomía 
en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico"; 

'f 
� e  '  

M.  j  ue, en concordancia con la autonomía política de los gobiernos locales, el inciso 6) del articulo 
,;"' 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley Nº 27972, señala que es atribución del Alcalde 

.....,=·..,v�"-q: dictar decretos y resoluciones de alcaldla, con sujeción a leyes y ordenanzas. 

Que, el articulo 43º de la ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que las 
N Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; del mismo ��e�' Cl◄(,o modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación constituyen actos de valoración y 

;; . • �¡discrecionales de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración que el reconocimiento 
1 - � y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas acciones. 

� ,(' 
"&ri • · Que, la Municipalidad Provincial de Maynas es el Órgano de Gobierno Local, con personería 

jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de 
autonomía política, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro 
del ordenamiento constitucional y jurídico vigente, correspondiéndole según el caso, promover el 
desarrollo humano sostenible, dentro de una cultura de paz y de respeto a los valores humanos, 
propiciando una sociedad democrática, solidaria y cultural. 

Que, El lng. Fredy Francisco Ramirez Arévalo, es docente asociado de la Facultad de Ciencias 
Forestales en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana desde el 2002, formando 
generaciones de profesionales en los cursos de botánica sistemática, biodiversidad y dendrología 
aplicada. Su labor también incluye el fortalecimiento constante de capacidades en botánica y 
dendrología para regentes forestales, contribuyendo significativamente a la mejora profesional en 
la región. Es investigador RENACYT, ha liderado y participado en estudios fundamentales sobre la 
biodiversidad amazónica, publicando artículos en revistas científicas de alto impacto. Actualmente, 
está escribiendo un artículo científico sobre el uso de las palmeras empleadas en ellos carnavales 
amazónicos "humisha", basado en un inventario detallado que realizó, fortaleciendo el 
conocimiento sobre especies de alto valor cultural y ambiental. lidera la iniciativa Amazon & 
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Neotropic, enfocada en visibilizar problemas ambientales mediante el registro fotográfico y de 
drones. En 2024, ha documentado la sequía del Amazonas y los efectos del cambio climático en 
la región. Estos esfuerzo� han servido como insumos para generar conciencia pública y promover 

,,o�-0 �e••, acciones de mitigación en colaboración con instituciones locales. Es presidente del grupo GARU 
l 

O 0, '1--. (Guardianes de Árboles Urbanos), impulsa la siembra y cuidado de árboles nativos en áreas 
da ,,a 'i; rbanas, creando conciencia sobre su importancia para la calidad de vida. Además, sus actividades 
CSt', < 

•u,mca /:; educativas incluyen la capacitación a regentes forestales y comunidades nativas en botánica, 
1,, ,Js ,•.J,. dendrologla y manejo sostenible de recursos forestales. El lng. Ramírez ha realizado el inventario 

de "humishas" empleadas en carnavales amazónicos, destacando su valor cultural y ecológico, 
además de participar en múltiples actividades académicas que fortalecen el vinculo entre ciencia y 
sociedad. Lo que lo convierte en un Ciudadano Honorable de nuestra provincia de Maynas. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 003-2024-A-MPM de fecha 12 de febrero del 2024, se 
aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de Condecoraciones, Reconocimientos y Estímulos 
de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

Que, el artículo 13º del Reglamento para el Otorgamiento de Condecoraciones, Reconocimientos 
y Estlmulos de la Municipalidad Provincial de Maynas, establece que: "Las condecoraciones y 
reconocimientos, constituyen distinciones honoríficas que la Municipalidad Provincial Maynas, 
otorga a las personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, así como de tas 

IAL .o . instituciones públicas o privadas por haber realizado servicios meritorios, distinguidos y/o 
l' <1,'-1,xtraordinarios, que hubiesen contribuido a tos fines, objetivos, desarrollo y/o progreso de la 

� � ociedad, principalmente de la provincia de Maynas; se otorgan en tos siguientes grados de 
,,.-......::i._.'->"" ., ondecoraciones y en calidad de títulos honorificas con resolución de alcaldía"; asimismo; 

conforme lo señala el literal f) del artículo en mención, la Declaración de Huésped Ilustre, se otorga 
a dignatarios que, por su alfo rango o cargo, honran con su presencia y contribución para el 
desarrollo de ta provincia de Maynas, dicha distinción está reservada para Presidentes de la 
República, Miembros Representativos de la Comunidad Internacional y las que la comisión 
evaluadora considere pertinente". 

Asimismo, el artículo 18º del Reglamento para el Otorgamiento de Condecoraciones, 
Reconocimientos y Estímulos de la Municipalidad Provincial de Maynas, prescribe que: "De manera 
excepcional de existir la necesidad de entregar una condecoración o reconocimiento en fecha no 
prevista, por ta presencia de personalidades en la ciudad y que merecen dicho reconocimiento, el 
Alcalde tomará la decisión con cargo a dar cuenta en la próxima Sesión de Concejo. Con relación 
a otras condecoraciones o reconocimientos no consideradas en el artículo 17°, previa evaluación 
y en coordinación con todos los involucrados con el tiempo prudencial para programar el acto 
protocolar de la sesión solemne". 
Que, la Municipalidad Provincial de Maynas, distingue y condecora a las personas naturales o 
jurídicas por su labor extraordinaria y excepcional con sujeción a leyes y normas reglamentarias 
de acuerdo con los criterios de justicia, independiente de intereses religiosos, políticos, sociales o 
económicos; en el presente caso, consideramos justo reconocer como CIUDADANO 

HONORABLE al lng. Fredy Francisco Ramírez Arévalo, por su trayectoria profesional, liderazgo 
en investigación, compromiso con la comunidad, promoción del desarrollo urbano sostenible y sus 
aportes significativos a la conservación de la biodiversidad amazónica, el lng. Fredy Ramirez 
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Arévalo merece el reconocimiento como ciudadano honorable del distrito de lquitos. Este 
reconocimiento seria un justo homenaje a una vida dedicada al servicio del medio ambiente, la 

academia y la sociedad. 

ue, estando a lo expuesto, y contando con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y 
erencia Municipal de la Municipalidad Provincial de Maynas, y de conformidad a lo establecido 

en el articulo 20° numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº27972, y demás normas 

pertinentes. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR, a nombre de la Municipalidad Provincial de Maynas el justo y 
merecido RECONOCIMIENTO al lng. Fredy Francisco Ramírez Arévalo, por los fundamentos 
expuestos en la presente resolución. 

1A "' RTICULO SEGUNDO: DECLARAR "CIUDADANO HONORABLE" de la Ciudad de lquitos, al 

il'I\L j g. Fredy Francisco Ramírez Arévalo. 
� 

n • _9,ií, ARTICULO TERCERO: DISPONER, que en acto protocolar sea entregada la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Maynas. 

ARTICULO QUINTO: REMITIR, los actuados a la Secretaria General de la Municipalidad Provincial 
de Maynas, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones y para los fines que estime pertinente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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